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DECRETO:

Apruébanse las siguientes normas propuestas por el 
Consejo Académico, que regulan el establecimiento del Grado 
Académico Honorífico de "DOCTOR HONORIS CAUSA DE LA UNIVERSI
DAD DE CONCEPCION ".

ART. 19 —Créase el Grado Académico Honorífico de 
Doctor Honoris Causa de la Universidad de Concepción."

ART. 29 -Establécese el distintivo de Gran Medalla 
Enrique Molina Garmendia para el Grado de Doctor Honoris 
Causa.

ART. 39 -El Grado Académico de Doctor Honoris 
Causa de la Universidad sólo podrá conferirse a las persona
lidades de nacionalidad chilena o extranjera que no sean 
miembros de esta Casa de Estudios Superiores.

recibir el Grado de Doctor Honoris49 -ParaART.
Causa, se deberá haber hecho un aporte altamente meritorio y 
renovador al desarrollo del saber o de la expresión artísti
ca, prestando servicios sobresalientes a la Universidad de 
Concepción y a la Enseñanza Superior Chilena o contribuido 
significativamente a la colaboración científica ín ernaciona 
y al desarrollo de la comprensión y solidaridad entre los
pueblos.

personalidades distinguidas con el
en ceremoniaART- 59 -A las

Honoris Causa se les otorgara,
la Medalla correspondiente.Grado de Doctor 

pública, el Diploma’ y

ART. 6Q
consistirá en un díscolo ^ la leyenda Enrique

, el escudo de la Universi- 
Desarrollo 'Libre

la efigie de don
Molina Garmendia" y en el reverso 
dad de Concepción y las leyendas ^ 
del Espíritu, Doctor Honoris Causa .
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colocará al agraciad^con la distinción.^ ^ C°Uar’

otorgamiento del
Doctor Honoris Causa deberá contar 
del Consejo Académico.

que se

ART. 79 -El Grado Académico de 
con la aprobación unánime

89—Su otorgamiento seráART.n n propuesto al Consejo 
por el Rector o por el Decano, cuando lo respalde un acuerdo 
de su Consejo de Facultad.

99 —La Secretaría General llevará 
Especial de Doctores Honoris Causa.

ART. un Libro

-Deróganse las disposiciones relativas 
al Grado Académico Honorífico de "Doctor Honoris Causa " 
la "Gran Medalla Enrique Molina Garmendia" contenidas en el 
Decreto U.de C. N9 81-468, de 23 de junio de 1981.

ART. 109
Y ^

Transcríbase a los señores Vicerrectores, 
de Facultades, Unidad Académica Los Angeles, aDecanos

Contraloría y a todos los Organismos Universitarios.

archívese en Secretaría Gene-Regístrese y
ral.

CONCEPCION, 16 de julio de 1990.
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